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Machala, 19 de Noviembre del 2012 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

Presente.- 

De mis consideraciones:    Yo, ENRIQUE CABRERA PASTOR, con adanía "No. 0700309280, 

Representante al de pis el IN ISTRIA "PESQUERA DE CAMARONES , 
10804001. Yi Epediente No. 39393, autorizo 
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la ciudad de Machala, a los veintitrés días del mes de Noviembre del Dos mil doce, 

ante la señora Notaria Suplente de la Notaria Quinta del Cantón Machala, ABOGADA MIRTHA 

ANGULO CAMACHO, Notaria Suplente de la Notaria Quinta del Cantón 

Machala, mediante Acción de Personal No. 3021-CJO-2012, del 19 de 

Noviembre del 2012, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo dieciocho, 

numeral nueve de la Ley Notarial en vigencia, comparecen los señores ENRIQUE GILBERTO 

CABRERA PASTOR, con C.C. No. 070030928-9, (CASADO) en efecto, los comparecientes 

manifestaron: que son suyas las firmas y rúbricas que tienen estampadas en el documento 

que lo exhiben, las mismas que las usan en todos sus actos públicos y privados, por 

los que las reconoce como suyas.- Con esto termina la presente diligencia y para 
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